
 
 

 

ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

INFORMACIÓN PREINSCRIPCIONES PARA EL CURSO ESCOLAR 2009/2010 

CURSOS OFICIALES PRESENCIALES PARA TODOS IDIOMAS Y NIVELES 

 Y  

CURSOS OFICIALES SEMIPRESENCIALES “ON LINE”  

(PARA LOS NIVELES BÁSICO 1 y BÁSICO 2 DE INGLÉS) 

 

Plazo de presentación de preinscripciones: 

Del 13 al 30 de ABRIL de 2009 
 

En esta EOI se imparten los idiomas alemán, árabe, chino, español como lengua 

extranjera, francés, inglés e italiano.  
 

El DECRETO 362/2007, de 2 de octubre (BOC 2007/205 de 15 de octubre), por el que se establece la 

ordenación de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Canarias,  

en su artículo 8.1, establece que: 
 

Para acceder a cualquiera de los niveles de las enseñanzas de idiomas de régimen especial 

será requisito imprescindible tener dieciséis años cumplidos en el año en que comienzan los 

estudios. Podrán asimismo acceder los mayores de catorce años para seguir las 

enseñanzas de un idioma distinto al cursado como primera lengua extranjera en la 

educación secundaria obligatoria, en las condiciones que establezca la Consejería 

competente en materia de educación.  
 

CIRCUNSTANCIAS A TENER EN CUENTA: 
 

 Se podrá realizar un máximo de cuatro peticiones para el conjunto de las Escuelas 

Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Canarias.  

 Será posible solicitar un mismo idioma y nivel en distintas EOI. 

 Se puede solicitar hasta un máximo de cuatro idiomas en la misma EOI. 

 Se puede solicitar un mismo idioma en diferentes turnos en la misma EOI. 

 Se puede solicitar plaza para los cursos SEMIPRESENCIALES “ON LINE”, NIVEL 

BÁSICO 1 Y NIVEL BÁSICO 2 DE INGLÉS. En la preinscripción se marcará con “SP” 

(semipresencial) si es la opción deseada. Si tiene que hacer la Prueba de 

Clasificación (antiguo Test de Nivelación) se deberá marcar “SP NB2” y la opción 

“sí” a la Prueba de Clasificación. 

 En caso de resultar admitido en varios idiomas, sólo se podrá formalizar la matrícula en 

un máximo de dos por centro. 

 Para ser admitido en un segundo idioma es preciso que existan plazas vacantes, una 

vez resulten admitidos todos los aspirantes en el primer idioma elegido. 

 La solicitud se presentará y validará en una única Escuela Oficial de Idiomas, la que se 

consigne como primera preferencia en la solicitud. 

 En el modelo de solicitud, se debe consignar el centro o centros en los que se solicita la 

plaza, el idioma solicitado, el turno (mañana, tarde, o nocturno) y el nivel. Es necesario 



indicar si se tiene que hacer la Prueba de Clasificación, que tendrá lugar el día 8 de 

mayo. 

 Los interesados podrán presentar la preinscripción acudiendo a la EOI de Santa Cruz 

de Tenerife, donde tienen tres opciones: 

1. Cumplimentar la preinscripción por su cuenta en Internet, imprimir la misma y 

presentarla en el centro para su validación. 

2. Por Internet en los ordenadores habilitados para ello en esta escuela, 

imprimirla y presentarla en el centro para su validación.  

3. Cumplimentar la preinscripción en el impreso que se les facilitará en el centro y 

presentarla en el centro para su validación.  
 

MUY IMPORTANTE: 
 

Es imprescindible que se aporte una fotocopia del DNI, del NIE (extranjeros procedentes de países 

no comunitarios), pasaporte/carnet de identidad (extranjeros procedentes de países miembros de la 

Comunidad Europea). 
 

Sólo podrá ser admitido en la Escuela Oficial de Idiomas el alumnado extranjero que acredite 

una nacionalidad que no comporte el conocimiento del idioma que solicita.  
 

El 29 de mayo se publicarán los listados definitivos de solicitantes ordenados según mejor 

derecho (admitidos con plaza y reservas). 
 

 Serán admitidos como alumnos tantos solicitantes como plazas ofertadas y siempre según 

orden de mejor derecho. 

 

 El resto de los solicitantes quedarán en reserva para cubrir las plazas en el caso de quedar 

vacantes. 

 

 El 20 de julio se ofertarán las plazas que hayan quedado vacantes a los solicitantes de la 

lista de reserva.  

 

IMPORTANTE PARA LOS ALUMNOS EN RESERVA: 

 Se deberá tener en cuenta que aunque hayan hecho la Prueba de Clasificación, no podrán 

matricularse hasta que no consigan la plaza en la oferta de plazas vacantes para los alumnos 

en reserva, el día 20 de julio.  

 

CALENDARIO DE PREINSCRIPCIONES Y MATRÍCULA 
CURSO ACADÉMICO 2009/2010 

 

PERIODO ACTIVIDAD 

Del 13 al 30 de abril de 2009 Presentación de preinscripciones para cursos presenciales 

o semipresenciales “on line”  

Del 20 al 30 de abril de 2009 Presentación de preinscripciones para cursos de 

especialización y actualización 

El 17 de abril, a las 10:00 horas 

(en Secretaría) 

Sorteo de la letra de baremación que establecerá el orden de 

mejor derecho 



 

 

Día 8 de mayo 

 A las 16:00 horas, PRUEBA DE CLASIFICACIÓN para los 

solicitantes de cualquier idioma excepto inglés (sólo 

examen escrito) 

 A las 18:15 horas, PRUEBA DE CLASIFICACIÓN para los 

solicitantes del idioma inglés (sólo examen escrito) 

Día 18 de mayo  Publicación de listados provisionales de solicitantes por 

curso, idioma y turno ordenados según orden de mejor 

derecho 

Del 18 al 28 de mayo 

Retirada de impresos y cita previa para la matrícula de los 

alumnos del curso 2008/09 que promocionen, repitan o 

tengan renuncia a las convocatorias con reserva de plaza. 

Hasta el 22 de mayo Plazo de reclamaciones a los listados provisionales 

 

 

El día 29 de mayo 

Publicación de los listados definitivos de solicitantes 

(admitidos con plaza o en reserva) ordenados según orden 

de mejor derecho. 

Una vez que el solicitante compruebe que está admitido con 

plaza, deberá retirar los impresos y la cita previa para 

formalizar la matrícula. 

Del 8 de junio al 15 de julio Formalización de la matrícula (según fecha y franja horaria de 

la cita previa) de todos los alumnos. 

Día 20 de julio (a las 09:00 

horas) 

Adjudicación de las plaza vacantes de todos los idiomas a los 

alumnos en reserva. 

Del 21 al 29 de julio Formalización de la matrícula de los solicitantes en reserva 

que hayan obtenido plaza 

1 de septiembre Publicación (en los tablones exteriores del centro) de las 

posibles plazas vacantes que hayan podido quedar. 

 


